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Acuerdos NP 2513 al 253«. inclusive.—Aeosto do UM. 
AVISOS

Los nom brados devengarán el 
sueldo de Ley, a  p a rtir  de la  fecha 
en que tom en posesión de sus c a r
gos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A_

Acuerdo N* 990

Tegucigalpa, D. C., 1® de agosto  
de 1I6L

¡3 Jefe del Gobierno M ilitar,

Acuerdo N* 992

Tegucigalpa, D. C., 1® de agosto 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar,

rección General Salud Pública, 
T itulo 409, Ramo de Salud Públi
ca; Sub-Program a 01. P rog ram a 
1-02, N® 15; en sustitución del 
señor Manuel M edrano H.

tid a  2-M ); nom brar a  Mercedes del 
Carm en Guzmán, en el cargo de 
E ncargada de Limpieza. (Sección 
8, P artid a  4-M).

E l S ecretario  de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
A sistencia Social,

A. Riera H.

ACUERDA:

Nombrar en sus recpectivos ca r
ga •  d  Hospital del Sur, a  la s  
p n u  siguientes-. J . F rancisco  
SümOalo y  Santos Justino  M arti
na; m  eí cargo de A seadores en 
utitwito de Crisüno Cárcam o y 
taf Santos García, que in terpusie
ra « ro u n d a , (Sección 12, P a rti-  
fe 441). Amanda Caballero, en  le 
tugo de Ayudante de Cocina p a ra  

en sustitución de Zennia 
Aggflka Lk, que renunció. (Sec
ad) X», Partida 5-M).

L» nombradas devengarán el 
ate» te  ley, a  partir de la  fecha 
aqn  tunen posesión de sus cor- 
5»-Omuníquese.

O. LOPEZ A.

D Secretario de E stado  en  los 
tepdm  te  Salud P f i b l l c a y  
Astada Social,

A. Riera H.

ACUERDA:

Nom brar a l señor Félix  Moisés 
Bados Castellanos, en el cargo  de 
Mozo del H ospital General y  Asi
lo de Inválidos, en sustitución del 
señor Marco Tulio García Triminlo, 
que renunció. (Sub-Prog. 03, Act. 
07 Renglón 12). El nom brado de
vengará el sueldo de Ley, a  p a r tir  
de la  fecha en que tom e posesión 
de su cargo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
A sistencia Social,

A. R14& H.

Acuerdo N* 993

Tegucigalpa,' D. G., 1* d e  agosto 
de 1964.

E l nom brado devengará a  p a r 
t ir  del 1® de agosto del año  
en  curso y  duran te los dos 
prim eros meses de servicios, el 
80% del sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de E g re
sos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el A rtículo 78 de las Disposi- 
siones Generales.—Comuniqúese

O. LOPEZ A

E l Secretario  de E stado  en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
A sistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N® 996

Tegucigalpa, D. C , 1® de agosto 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Acuerdo N® 991

Tegucigalpa, D. C-, 1® de agosto  
fe nte

Q Jtfe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar en sus respectivos ca r
gos «a d  Hospital General y  A silo 
fe larüücw, a  las personas si- 
{data: señorita Bessy A rgen
tina Sépalo Gaicano, en  el cargo  
fe l&femera Supervisor», en sus
tituye te la señora F rancisca  
tena*. Sub-Pro. 01, A ct. 02, N® 
T nuera nombramiento, S rta . M a
ri* de la Cruz Hernández Acei
tuno, <n d  cargo de E n fe rm era  
taparían, en sustitución de la  
KlertU Hárfa H. de S ierra  (Sub- 
Pmgnma 01, A ct 02 N® 2 ) , nuevo 
iwBbrwnimto, señora M aría E nri- 
p te  López te  Solano, en el car
go de Enfermera Graduada de Cí
nife, «  institución de la  seño- 
r» Aryratitta Bueeo Deras. (Sub- 
hngnma 02, A ct 03, N* 18), 
tera mnlramiento. 

leí nombradas devengarán el 
neldo te Ley, a  p artir del i® de 
•tete del corriente año, fecha 
n  <pe temarán posesión de sus

Comuniqúese.

O. LO PEZ A

E temetario de Estado en  los 
ífetetefe te  Salud P ú b l i c a  y 
Wat»**- Social

A  R iera H.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar a  la  señorita B achiller 
M aría Luisa Gómez Milla, en el 
cargo de Técnico T ransfusora del 
Banco de S angre del H ospital Ge
neral y  Asilo de Inválidos, en sus
titución del Bachiller G ustavo 
Adolfo Fontecha B., que in terpuso 
su  renuncia. (Sub-Program a 03, 
AcL 06 N® 17), nuevo nom bram ien
to.

L a  nom brada devengará el suel
do de ley, a  p a r tir  del 1® de agos
to  del presente año, fecha en  que 
tomó posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de E stado  en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N* 995

Tegucigalpa, D. C., 1* de agosto 
de 1964.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:
N om brar a l señor O scar A m ol

do Castillo Baca, en el cargo  de 
m otorista de la  Dirección y Admi
nistración. Transporte, Dirección y  
Administración, Transporte. Di-

N om brar a Francisco M orales 
B e t a n c u o r t ,  en el ca r
go de Ja rd inero  del Sanatorio  N a
cional p a ra  Tuberculosos, en sus- 
tititución  de Alfonso M orales G a- 
lindo que renunció. (Sección 13, 
P a rtid a  14-M).

El nombrado devengará el suel
do d.e Ley, a  p a r tir  del 1® de 
agosto  del presente año, fecha en 
que tom ó posesión de su  cargo. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
A sistencia Social,

A  R iera H .

Acuerdo N® 997

Tegucigalpa, D. C., 1* de egocto  
de 1964.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar y  T rasladar en sus res
pectivos cargos del H ospital “San 
F rancisco”, a  las personas siguien
tes: N om brar al señor Raúl D íaz 
Raudales, en el cargo de Guardal
m acén, en sustitución de José Ma
ría  Rojas. (Sección 3, P artid a  
1-M ). T rasladar a  C ristina Zelaya, 
del cargo  de Lavandera, a l cargo 
de Aplanchadora, (Sección 7, P a r-

Acuerdo N ' 998

Tegucigalpa, D. C., V* de agosto  de }964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

A probar dentro  del P resupuesto In te rn o  del H ospital “Sftnth Te
re sa ”, la  Modificación siguiente: C rear, d en tro  del Titulo X, Capitulo*
n ,  G astos de  Funcionamiento, e l sigu ien te R englón:

G-15 Edificios, Adiciones y  R eparaciones E x trao rd in aria s
por C ontrato  .........................................................................  L  1.660.0©

A m pliar: D entro del Titulo X, C apitu lo  XI, Gastos dé  
Funcionam iento él sigu ien te Renglón:

G-8 M antenim iento y  Reparación O rd in aria  de E q u ip o ...... 100.00

G-6 D iversos A rtículos y  M anteriales de Sostenim iento . . ._____ 700.00

T O T A L  ...............................................................  L  2,460.00

Sum a que se rá  tom ada del T ítu lo  X, C apitu lo  H, G astos de F un 
cionam iento y  de la  cuenta de Ingresos d e  l a  M unicipalidad de Ojos*
de A gua, de la  m anera siguiente:

G-5 V estuario y  Ropa p a ra  pacientes .................................... L  500.0G

G-9 M antenim iento y  Reparación, o rd in a ria  de E difi
cios .............................................................................................  1.500.00

G-12 Im previstos .............................................................................. 300.00
Ingreso por Municipalidad (S u p e rá v it) . ....................  160.00

T O T A L ..................................................................  L  2.460 00

—Comuniqúese.

OSW ALDO LOPEZ £RELX*AN(x

E l Secretario  d e . E stado en los D espachos de Salud Pública v  
A sistencia Social,

A b raham  R iera B o tta .

Acuerdo N* 999

Tegucigalpa, D. C., 1® de agosto  de  1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

N om brar a  los doctores A lberto E. H andal y  José T rinidad P&z, 
en el cargo  de Dermatólogos, dél H ospita l “L eonardo M artínez V*', con 
ca rác te r Ad-honorem.—Comuniqúese.

OSW ALDO LOPEZ ARELLANO.

E l Secretario  de Estados en los D espachos de Salud Pública y  
A sistencia Social,

Abrafana Eter»
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N9 2513 rativo de la Escuela Nacional
. _ , ' de Bellas Artes de esta ciudad,

Tegucigalpa, D. C., 6 e en sustitución del Profesor 
agosto de 1964!. Horario Reina, que falleció.
El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de 
lo s  corrientes, al señor G. Ro
dolfo Valladares, Instructor 
Nocturno para Capacitación de 
Obreros de la Sección de Re- 
■frigeración y Aire Acondicio
nado del Instituto Técnico Vo- 
cacional» de esta ciudad, en 
-sustitución del señor Rollins 
Miller, que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A,

El Secretario de Estado en 
.-el Despacho de Educación Pú- 
Iblica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2514
Tegucigalpa, D. C., 6 de 

agosto de 1964.
/El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

'Nombrar a partir del l 9 de 
. agosto del presente año, al se
ñor Montague James, Profesor 
de la Sección de Refrigeración 
y Aire Acondicionado del Ins
tituto Técnico Vocacional de 
esta ciudad, en sustitución del 
señor G. Rodolfo Valladares, 
que pasó a ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Irrgresos, excepto durante los 
dos primeros meses que deven
gará el 80% del sueldo tope 
de conformidad con el Artícu
lo  78 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.—Co
muniqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

. e! Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atu te C.

Acuerdo N9 2515
Tegucigalpa, D. C., 6 de 

agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
Tos corrientes, al señor Maxi- 
anülano Euceda, Catedrático 
JV Dibujo Geométrico y Deco*

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicha Es
cuela.— Comuniqúese.

O sw a íüo  Ló p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2516
Tegucigalpa, D. C., 6 de 

agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
los corrientes, al Licenciado 
Alejandro Rivera Hernández, 
Catedrático de Introducción a 
la Economía del Tercer Curso 
de Ciencias Sociales (por ho
ra), de la Escuela Superior 
del Profesorado “Francisco 
Morazán”, de esta ciudad» en 
sustitución del Lie. Efraín Bú, 
quien renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicha Es
cuela.— Comuniqúese,

O sw a ld o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2517

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l 9 de 

agosto del presente año, el 
Acuerdo N9 2399 de fecha 27 

de julio del año en curso, por 
medio del cual Se nombran 

Catedráticos del Instituto Cen
tral de esta ciudad.—Comuni
qúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo X 2518
Tegucigalpa, D. C, 6 de 

ago«tn ile 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

A C U E R D A :

Cancelar a partir del l 9 de 
agosto del presente año, la be
ca de (L 100.00) cien lem
piras mensuales, a favor del 
joven Amílcar Santamaría, au
torizada en Acuerdo N9 922 
del 10 de abril del año en 
curso, para realizar estudio? 
en la Escuela Superior del 
Profesorado “Francisco Mora
zán”, de esta ciudad. (Se can
cela por razones de salud del 
interesado).— Comuniqúese.

O sw a l d o  Ló p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2519
Tegucigalpa, D. C., 6 de 

agosto de 1964.
EJ Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar a partir del l 9 de 
agosto del presente año, la be
ca de (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor 
del joven Roberto Arturo Cruz 
Montes, para realizar estudios 
en la Escuela Normal “Centro 
América”, de El Edén» Coma- 
yagua.

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingreso?.— Comuniqúese.

O s w a l d o  Ló p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2520
Tegucigalpa, D. C., 7 de 

egosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
agosto del presente año, al 
Doctor Ramón Amaya Bográn, 
Médico Residente de la Misión 
Cultura de La Mosquita, de
partamento de Gracias a Dios.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que deven
gará el 80% del sueldo tope 
de conformidad con el Artícu
lo 78 de las Disposiciones Ge

nerales del Presupuesto.—Co
muniqúese.

O s w a l d o  Ló p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2521
Tegucigalpa, D. C., 7 de 

agosto de 1964.
E! Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar el Personal Do
cente de las Escuelas Prima
rias del Departamento de Co- 
mayagua, en la forma que 
sigue:

Yolanda Ernestina Arita, 
trasladarla de Directora de la 
Escuela Rural “Máximo So
to”, aldea Guarajao Nuevo, 
Municipio de Siguatepeque, a 
Sub-Directora de la Rural “21 
de Octubre”, aldea El Porve
nir del mismo Municipio. (Pla
za nueva). La Escuela de la 
aldea Guarajao Nuevo, queda 
cancelada por la poca asisten
cia de alumnos, a partir del 
l 9 de agosto.

Thelma C. de Pineda» Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
“18 de Noviembre”, aldea 
Palmital, Municipio de Meám- 
bar. Plaza nueva), a partir del 
17 de agosto.

Héctor Hernández, trasla
darlo de la Escuela Rural 
“César M. Castillo”, aldea El 
Roblito, Municipio de Coma- 
yagua a Director de la “J. 
Santos Chocano”, aldea Los 
Anises, Municipio de Ojos de 
Agua, en sustitución de Dá
maso Maldonado J., que pasa 
a otra escuela, l 9 de agosto,

Dámaso Maldonado J., tras
ladarlo del cargo de Director 
de la Rural aldea Los Anises, 
Municipio de Ojos de Agua, 
a Sub-Dírector de la Urbana 

[“Francisco Morazán”,. Muni
cipio San José del Potrero» en 
sustitución de Justa Pastora 
Ramos, que renunció, a partir 
del 5 de agosto.

María Consuelo Hernández, 
ascenderla de Sub-Directora 
a Directora de la Escuela Ru
ral “César M. Castillo”» aldea 
El Roblito, Municipio de Co- 
mayagua, en sustitución de 
Héctor Hernández, que pasa a 
otra escuela, l 9 de agosto.

Aída Bustillo de Ramírez, 
Profesora Auxiliar (interina) 
de la Urbana “La Democra
cia”, Municipio de La Liber
tad, para hacer licencia por 
razones de enfermedad, a la 
Profesora Elvira S. de Ramí- 
res, durante un mes sin goce

de sueldo, a partir del 1* de 
agosto.

Lo« nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto Nf 111 
del 6 de junio de 1963.—Gr 
muníquese.

O s w a l d o  L ópez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de. Educación Pú
blica,

E u ”*'nia Matute C.

Acuerdo N9 2522
Tegucigalpa, D. C., 7 de 

agosto de 1964.
Vista la solicitud presentada 

a esta Secretaría» con fecha 
diez de marzo del año en cur
so, por el joven Rubén Ben- 
Hur Núñez, estudiante y ved- 
no de Siguatepeque, Comaya- 
gua, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estu
dios de las materias compren
didas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Normal, 
con las similares a las del G- 
cío Común de Cultura General 
y Diversificado de Educación 
Secundaria: acompaña dos cer
tificaciones de estudios debi
damente legalizadas;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Êdiicación 
Media;

Considerando: Que se canee* 
derá equivalencia de estudios, 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica,

Por tanto el Jefe del Gobier
no Militar,

a c u er d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te : Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Mate
mática, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical, Ar
tes Plásticas. Segundo Cuno 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional»Es
tudios Sociales, Ciencias Na* 
turales, Matemática, Inglés» 
Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Gra
cias Naturales. Matemática, 
Inglés, Educación Física. Edu
cación Musical, Artes Indas- 
tríales. Primer Curso del G*
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d» 0nerstficado de Educa- 
eifli Secundaria: Idioma Na- 
ck&al, In g lé s , Matemática» 
Hatería Universal, Biología» 
física, Química, Filosofía, 
£4acación Física y De
portes. Segundo Curso del Ci- 
da Diversificado de Educa
dos Secundaria: Historia Uni- 
imal Física, Química. Psico
logía General, Educación Fí
sica y Deportes. — f  omuní- 
(pesc*

Osvaldo Í á w k ?. A.

fí Secretario de Estado en 
¿Despacho de Educación Pú-

Eugenin M atute  C

cional, Estudios Sociales, Edu
cación Moral y Cívica. Cien
cias Naturales. Matemática, 
Ingle?. Educación E/rica. Edu
cación Musical, Educación pa
ra eí Hogar. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, Física, Química, Edu
cación Física y Deportes. Se
gundo Curso del Cielo Diver
sificado de Educación Secun
daría: Psicología General,—  
Comuniqúese.

Osv a ld o  Ló pez  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Edil ración Pú- 
bliri.

Eugenio M atu te C.

Acuerdo N9 2523
Tegucigalpa, D. C., 7 de 

agosto de 1964.
Vista la solicitud presenta- 

di ft esta Secretaría, con fecha 
veintidós de abril del año en 
torso, por la joven Irma Her- 
uadez, estudiante y  vecina de 
este Distrito Central, contraída
i pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme
ii Plan de Estudios de Educa
do! Comercial y Normal, con 
tu ¿miares a las del Ciclo 
Común de Cultura General y 
Diversificado de Educación 
Secundaria; acompaña tres 
certificaciones de estudios de- 
Kdamente legalizadas;

Resulta: Que se ha oído el 
perecer favorable de la Di rec
rió) General do Educación 
Media;
Considerando: Que se conce

derá equivalencia de estudios, 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Jefe de Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Id io- 
ffla Sacitmal, Estudios Socia
les, Educación Moral y Cívica, 
Ciadas Naturales* Matemáti
ca, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, A r t e s  
Plásticas. Segundo Curso del 
Gdo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estu- 
taSoci a les. Matemática. 
Educación Moral y Cívica, 
Geodas Naturales, I n g l é s ,  
hhcíeiáa Física. Educación 
Musitad, Artes Plásticas. Ter- 
«  Qbm del Ciclo Común de 
Odrtra Geaera]; Idioma Na-

Acuerdo N9 2524

Mercedes de Oriente, en sus
titución de Rubén Antonio Pa-1 
di 11 a. que abandonó d  cargo. 
)' de agosto.

Alba Luz Tejeda. trasladar
la de Profesora Auxiliar de la 
Urbana “Mariano Vásquez”, 
Municipio de Tutule. a Sub- 
Directora de la “Minerva” 
Mmuniripio de Opatoro- en 
.sustitución de Eulogio García, 
que renunció, l 9 de agosto.

José Inés Núñez, trasladar
lo de Sub-Director, de la Ur
bana “Juan Ramón Molina”, 
Municipio de Ajguanqueteri- 
que, a Director de la Rural 
“Ramón Rosa”, aldea Santa 
Rosita, Municipio de Guaji- 
quiro, en sustitución de Rigo~ 
berto López, que pasa a otra 
escuela, P  de agosto.

Bertha Suazo, Sub-Di l ectora 
de la Escuela Rural “José T. 
¡Reyes”, aldea Concepción de 
Soluteea, Municipio de La

Tegucigalpa, D. C., 7 de 
agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,1 ̂  ™ sustitución de Maura

j/.avala» que abandonó el pues- 
4c:u e r d a : 'to, (je agQst0

Cancelar el Acuerdo de Paula Urquía Sarmiento,
Nombramiento de la Profeso- ¡ Profesora Auxiliar de la Es- 
ra Victoria Sarmiento, del car- ' cuela “Francisco Morazán”, 
go de Profesora Auxiliar de J aldea Ojo de Agua, Municipio 
la Escuela “Pablo Zelaya Sie-: de Lauterique, en sustitución 
rra”, de la aldea El Playón, j de Blanca Moreno, que aban- 
Municipio de Esquías, Depar- ’ (ionó dicho cargo. 1 • de agosto, 
lamento de Comayagua, por ~
escás» número de alumnos. Martha Sorto '  ‘l’1’ Dlrec-

Delia Cariota Molina, Di
rectora de la Escuela "José T. 
Reyes”, ablea Chagüites. Mu
nicipio de S¿n Antonio del 
Norte, por escaso número de 
alumno-. Acuerdo V  151 del 
19 de febrero de 196-4.—Co
muniqúese.

OsW A LD O  LÓ P E Z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2529
C.% 10 ú«?

Nombramiento autorizado por lora de la Escuela Rural, al-
Acuerdo X* 1679 del 4 de ju- 'ica I os, Uornof- MT T  *  
nio del año en curso. Bicha J.anta ^(itueron de
cancelación se hace a partir ¡í;lb? Cas,lUo' <<ue renuncl°- 
del V  de agosto. —  Comuní !’ l,e a"osln'
quese. ; Los nombrados debengarán

O s w a l d o  L ó p e z  A. ¡cl s“ Id o  a <5ue ,ie n ™  d " ec,h °conforme Decreto N 173 del
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atu te  C.

Acuerdo N9 2525
Tegucigalpa, D. C,, 10 de 

agosto de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Nombrar cl Personal Do
cente de las Escuelas Prima
rias del Departamento de La 
Paz, en la forma que sigue:

Rigoberto López, trasladar
lo de Director de la Rural 
“Ramón Rosa”» aldea Santa 
Rosita, Municipio de Guaji- 
quiró, a Sub-Director de la 
Urbana “Juan Ramón Moli
na”, Municipio de Aguanque- 
terique, en sustitución de José 
Inés Núñez, que pasa a otra 
escuela, Io de agosto.

Dámaso Maldonado, Direc
tor de la Escuela Urbana “Jo
sé C del Valle”, Municipio

16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.— Co
muniqúese.

O s w u .d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2526
Tegucigalpa, D. C., 10 de

'agosto de 1964.
»
(El Jefe del Gobierno Militar,
l
i A C U ER D A :

j C a n c e l a r  los siguientes 
Acuerdos de Nombramiento de 

'Profesores de las Escuelas Pri
marias del Departamento de 
La Paz, en la forma que sigue:

Fidencia de Martínez» Di
rectora de la Escuela “Eempi- 

,ra’\  aldea Linderos, Munici
pio de Chinada, por escaso 
número de alumnos, autoriza- 

ido en Acuerdo N9 451 del 19 
jde febrero de 1964.

Acuerdo N9 2527
Tegucigalpa, D. C., 10 de 

agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo de 
Nombramiento de la Profeso
ra Marina Castillo, Profesora 
Auxiliar de la Escuela “Ma
nuel Bonilla”, del Municipio 
de La Paz, Departamento del 
mismo nombre; en el sentido 
que el nombre de dicha Pro
fesora deberá leerse: “Marina 
Castillo Suazo”. Nombramien
to autorizado en Acuerdo . . . 
>v 1305 del 6 de mayo del 
año en curso.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2528
Tegucigalpa, D. C., 10 de 

agosto de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo N9 
2455 de fecha 31 de julio re
cién pasado, mediante el cual 
se nombró al Profesor Víctor 
Manuel Calidonio, Secretario 
del Proyecto de Desarrollo In
tegral deJ Departamento de 
Gracias a Dios; en el sentido 
dt que el párrafo final de di

Jegucigalpa, D. 
agosto de 1964.

Vista la solicitud presentada, 
a esta decretaría, con fecha* 
veinticuatro de junio del año* 
en curso, por la joven Ramosa 
Antúnez, estudiante y vecina 
de este Distrito Central, coo«- 
traída a pedir se ie conceda/ 
equivalencia de estudios de la* 
materias comprendida confor
me al Plan de Estudios de Se
cretariado Comercial, con W  
similares a las del Ciclo Co
mún de Cultura G e ner a l  y  
acompaña certificación de es" 
tudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oíd» eí 
parecer favorable de la Di reo* 
ción General de Educación Me
dia.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios, 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solícta, 
tenga nía misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación- Pú 
blica.

Por tanto: el Jefe del Go - 
bíerno Militar, ¿

ACUERDA:

Conceder la equivalencia so - 
licitada, en la forma siguien
te : Primer Curso del Ciclo Co- 
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios SocL¿r~ 
les, Matemática, Inglés. Segun
do Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales» Ma* 
temática, Inglés. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional,' Es
tudios Sociales, Matemática:* 
Inglés, Educación Físicas:—Co
muniqúese.

O s w a l d o  López a '

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú 
blica,

Eugenio  M atute C

Acuerdo N* 2530

Tegucigalpa, D. C., t0 de agosto de

eho Acuerdo deberá leerse de,1964-
la siguiente manera: “El Itoro" I Vista la solicitud presentada n esta 
brado devengará el su el d O Secretaría, con fecha treinta y uno de

asignado en eí Presupuesto Ge- 9,,JlV> en ur por e1 > ven
Egresos e Ingresos,neral de 

excepto durante los dos pri' 
meros meses que devengará el 
80% del sueldo tope, de con
formidad con el Artículo 78  
de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto.—Comuniqúe
se.

O s w a l d o  L ó í >f.z  A.

Fredy Lelis Turcios Andino-, estudian
te y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir s le conceda equi
valencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme a\ Plan de Es
tudios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Ciclo Común dé 
Cultura General y Diversificado de- 
Educación Secundaria; acemnaña cer
tificación d e  estudios debidamente le
galizada.

Resepa: Que se ha oído el parecer 
El Secretario de Estado Ctl favorable de D  Dirección General de 

el Despacho de Educación Pú- Educación AIedja- 
blica,

E ugenio M atute C.
Considerando: Que *  conceder*,

equivalencia de estudios siempre que

i
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las asignaturas cuya equivalencia se 
•olícíta, tengan la misma denominación 
« i  ambos Planes, Artículo 78 del CÓ- 
• lijrn 'i.- Educación Pública.

f i 
litar.

lauto: el Jefe del Gobierno Mi-

ACÜEBDA:

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sos publicad* 
net en  el diario oficia 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales d« 
*us avisos con toda d a  
ridad para evitar eqol 
vocaciones

Conceder la equivalencia solicitada 
«a  la fonna siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General:
Idioma Nacional, Estudios Sociales,
Matemática, Inglés, Educación Física,
Segundo Curso del Ocio Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemática, Inglés,
Educación Física. Tercer Curso del 
O cio  Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
mática, Inglés, Educación Física. Pri- ajardo, a efecto de que realizara es- 

Curso del Ciclo Diversificado de ludios en la Escuela Normal de Seño
ritas de esta ciudad. Autorizada en 
Acuerdo N* 925 del 10 de abril del 
ano en curso y se cancela en vista de 
que la interesada no se presentó.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintitrés de marzo del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de un* marca de fábrica,—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacienda.—En representación de la 
«>mpañ\a Fábrica de Dulce» Colombina Limitada, una cor
poración colombiana domiciliada en Cali, Colombia, según el 
poder que obra en esa Secretarla de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y depósito, como marca 
hondureña. de la marca de fábrica denominada: “Colombina”,

Educación Secundaria; Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemática, Química, 
Sociología, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na- 
cional, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes.—Comuniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Eugenio Matute C.

Tegucigalpa, D. C. 
1964.

Acuerdo N* 2531

10 de agosto de

Vista la' solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha dieciséis de julio 
«fel año en curso, por el joven Luis 
Maradiaga Rivera, estudiante y vecino 
d e  este Distrito Central, contraída a 
ped ir se le conceda equivalencia de 
■estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las similares a 
las del Ciclo Común de Cultura Gene- 
sa l; acompaña dos certificaciones de 
Estudios debidamente legalizadas.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 

^Educación Media.
r Consideran do: Que e concederá

. equivalencia de estudios siempre que 
rías asignaturas cuya equivalencia se 
toolicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

'Conceder la equivalencia solicitada 
en  la forma siguiente: Primer Curso
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemática, Educación Fí- 
4Íea» Educación Musical, Artes Plásti- 
-cale—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N» 2533

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar por los meses de agosto a 
noviembre del presente año, la beca de 
(L 35.00) treinta y cinco lempiras men
suales, a favor de la señorita María 
del Carmen Rivera Mejía, a fin de 
que realice estudios en la Escuela Nor
mal de Señoritas, de esta ciudad.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

etiqueta, según el clisé, marca que ampara, distingue y pro
tege en general, dulces, confites, chocolates, pastas y golosi
nas; la marca, independiente de tamaño y color, se aplica o 
fija a los envases, recipiente», paquetes, empaques, cajas y 
envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, 
placas, etiquetas, marbetes, estarcidos y en otras forma» 
y modos generalmente empleados en el comercio, y en ia 
industria, para todo lo cual se agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.t veintitrés de marzo de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) Mario BuBtillo”. Lo que se 
pone del conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D- C., 27 de marzo de 1965.

Argentina  M. de Ch I vez
30 A. 65.

A., una corporación mejicana, 
manufactureros domiciliados 
en el Kilómetro 4 de la Carra* 
tera a Ciudad Juárez. Chihua
hua, Ch'huahua, Estado* bui
dos Mexicanos, según el podar 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente con. 
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca bou- 
dureña, de la marca de fábri
ca denominada:

ERLO
etiqueta, según el clisé, mana 
que ampara, distingue y pro
tege cuchillería, máquinas y 
aparatos, herramientas y sai 
parte»; la marca, indepen
diente de tamaño o color, i« 
aplica o fija a lo» artícelos o t 
los paquetes, empaques, cajú 
y envoltorios que los contonea 
por m e d i o  de impresiones, 
etiquetas, grabados, marbetes, 
estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente em
pleados en la industria y el 
comercio, para todo lo cusí u 
agregan los demás documen 
tos de ley.—Tegucigalpa, D.C., 
veintitrés de marzo de mil no
vecientos sesenta y cinco*—(f) 
Mario Bustillo”. Lo que u 
pone del conocimiento del 
blico para los efectos de ley- 
T e g u c i g a I p a, D. C„ 30 de 
marzo de 1965.

Abcknthu M. de Caira
30 A. 65.

Acuerdo N* 2532

Tegucigalpa, D. G, 10 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar a partir del 1* de agosto 
óel presente año, la beca de (L 35.00) 
treinta y anco lempiras mensuales, que 
fu e  concedida a U señorita Martha

Acuerdo N* 2534

Tegucigalpa. D. G, 10 de agosto de 
1964.

El Jefe d d  Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del de los co
mentes, a las siguientes Personas, 
miembros del Personal Docente del 
Instituto “Ramón Rosa”, de Gracias, 
en la forma que sigue:

Profesor J. Antonio Estrada, Cate
drático de Dibujo Aplicado, Primer 
Curso Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria, en lugar del Teniente 
Eduardo Andino, que renunció.

Teniente Marco Antonio Rivera, Pro
fesor de Educación Física, Sección Va 
roñes, en lugar del Teniente Enrique 
Delativodier, que renunció.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintitrés de marzo del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura del Gobierno Mi< 
litar.—Economía y Hacienda. - 
En representación de la com
pañía Fábrica de DulceB Co 
lombina Limitada, una corpo
ración colombiana domiciliada 
en Calí, Colombia, según el po
der que acompaño, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como 
marca hondureña, de la marca 
de fábrica denominada:

envoltorios que los contienen, 
por m e d i o  de impresiones, 
p l a c a s ,  etiquetas, marbe
tes, estarcidos y en otras for
mas y modos generalmente 
empleados en el comercio y 
en ia industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., veintitrés de marzo 
de mil novecientos Besenta y 
cinco.-(f) Mario Bustillo”. Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 27 
de marzo de 1965.

AjtCKNTOU M. DI C hÍVKZ.

30 A. 65.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro 
tege en general, dulces, confi- 
<e», chocolates, pastas y go
losinas; la marca, indepen
diante de tamaño, coloro di
seño especial, se aplica o fija 
a los envases, recipientes, pa
quetes, empaques, c a j a s  y

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha veintitrés de marzo de) 
año en curso, se admitió la so* 
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Industrias Erlo, S.

La infrascrita, Jefe de li 
Sección de Patentes y Mura 
de Fábrica, dependiente de U 
Secretaria de Economía y Ha- 
cienda, hace saber: que eon fe
cha veintitrés de marzo dd 
año en curso, se admitióla soli
citud que dice; “Registroy de
pósito de una marea de fábri
ca.—Jefatura del G o b i e r u o 
Militar.—Economía y Haeieo- 
da.—En representación déla 
compañía Iudustrias Erlo, 
S. A., una corporación meji
cana, manufactureros domici
liados en el Kilómetro 4 de !i 
Carretera a Ciudad Joám, 
Chihuahua, Chihuahua Sitada 
Unidos Mexicanos, según el po
der que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito, como mira 
hondureña, de la marca de fi- 
brica denominada: "1E”,

y Diseño, según el clisé, marea 
que ampara, distingue y P»
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fefí «pantos científicos y de 
ariteiAn; la marca, indepen- 
úÑRto de tamaño o color, se 

o fija a los artículos o a 
tai vaquetea, empaques, cajas 
yavoltoriosque los contienen, 
perdedlo de impresiones, eti- 
qaetas, grabados, marbetes, 
estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente 
empicados en la industria y 
deemereio, para todo lo cual 
K agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veintitrés de marzo de 
sd novecientos s e s e n t a  y 
«inmo.—(f) Mario Bustillo”. Lo 
qoe se pone del conocimiento 
del pábüeo para los efectos de 
lsy,—Tegucigalpa, D. C., 29 
de marzo de 1966.

AaCKMTXNA

30 A. 65.

DK ChÁVKZ.

de ley.—Tegucigalpa, D. C,, 
30 de marzo de 1965.

Argentina M. oz Ch ív ez .

30 A. 65.

U infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
desda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de marzo de! 
alio en curso, se admitió la so  
tieilud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá- 
briea.-Jefatura del Gobierno 
Militar,—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
eompafiía Calcetería Pepalfa, 
S, ¿ , una corporación colom
biana, manufactureros domi
ciliados en la ciudad de Mede- 
llfc, Colombia, según el poder 
4M obra en esa Secretaría de 
Sitado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito como marca hondu- 
refia, deis marca de fábricade
nominada: “Pepalfa” y Diseño,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección ée Patentes y Mu reas 
de Fábrica, derendiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  veintitrés de marzo 
del afio en curso, Be admi
tió la solicitud que dice; • 'Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la c o mp a ñ í a  Industrias 
Erlo, S. A., una corporación 
mejicana, manufactureros do
miciliados en el Kilómetro 4 de 
la Carretera a Ciudad Juárez, 
Chihuahua, Chihuahua, Esta
dos Unidos Mexicanos, según 
el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como 
marca hondureña, de la marca 
de fábrica denominada: “ Ifc” ,

S. A , una corporación mejica
na, manufactureros domicilia
dos en el Kilómetro 4 de la Ca
rretera a Ciudad Juárez, Chi
huahua, Chihuahua, Estados 
Unidos Mexicanos, según el 
poder que obra en esa Secre 
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como 
marca hondureña, de la marca 
de fábrica denominada: “ÍE” ,

te de tamaño, color o diseño aspe 
ci»l, se aplica o fija a los envases, 
paquetee, empaque», cajas y envol
torios qce los contienen, por medio 
le Impresione», etiqueta», graba
dos, marbetes, estarcidos y en otrae 
formas y modos generalmente acón 
tnmbrados en la Indnitria y en el 
comercio; para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C-, diecinueve 
de marzo de mil novecientos sesen
ta y cinco.—(O Mario Bastillo". 
Lo que se pone del conocimiento 
del público para loe efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 30 de mareo 
de 1965.

Argentina M. de Chávez

30 A.. 65.

según el clisé, marca que am 
pan, distingue y protege en 
gesenl, ropa interior para mu
jer, k  marca, independiente 
-de tamaño c color, se aplica 
« fija a ios artículos o a sus 
empaques, paquetes, c a j a s ,  
envoltorios que los contienen 
J piens de propaganda, por 
medio de etiquetas, grabados, 
marbetes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria 
el comercio para todo lo cua 
ve agregan, loa demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
9. C., diecinueve de marzo 
de mil novecientos sesenta 
<taea.-*(f) Mari o  Bustillo”. 
tagne «opone del conocimien 
to del público para los efectos

y Diseño, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege aparatos eléctricos, má 
quinas y accesorios; la marca 
independiente de tamaño < 
color, se aplica o fija a los ar 
tículos o a los naquetes, em
paques, cajas y envoltorios 
que los contienen, por me
dio de impresiones, etiquetas, 
grabados, marbetes, estarcidos, 

en las otras formas y modos 
generalmente empleados en la 
industria y el comercio, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Te 
gucigalpa, D. C., veintitrés de 
marzo de mil novecientos ae 
senta y cinco. —(f) Mario Bus- 
tillo”. Lo que se pone del cono
cimiento del público para los 
efectoB de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 29 de marzo de 1965.
Argentina M. de Chávez 

30 A. 65.

y Diseño, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro te 
ge cuchillería, máquinas y apa 
ratos, herramientas y sus par 
tes; la marca, independiente de 
tamaño o color, se aplica o fija 
a los artículos o a los paquetes, 
empaques, cajas y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, etiquetas, gra
bados, marbetes, estarcidos, y 
en las otras formas y modos 
generalmente empleados en la 
industria y el c o m e r c i o ,  
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, veintitrés 
de marzo de mil novecientos
sesenta y cinco__(f) Mario
Bustillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 29 de marzo de 1965.

Argentina M. de Chávei

39 A. 65.

La infraserlts, Jefe de le Sección 
4e Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha diecinueve de marzo 
del año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno Militar.—
Economía y Hacienda_Eo repre
aentación de la compañía Calcete
ría Penaifa, S. A., una corporación 
molona bise a, manufactureros dcml- 
ci tados en la Ciudad de Medeliín, 
Colombia, según el poder que acom- 
piüo, respetuosamente comparezco 

solicitar el registro y depósito, 
como marca hondureña, de la marca 
ie fábrica denominada:

tana de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar, 
q u e  se registre y deposite co
mo marca hondureña, la mar
ca de fábrica denominada:

10FTYL

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintitrés de marzo del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y de
pósito de una marca ae fábri
ca.—Jefatura d e 1 Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
c o m p a ñ í a  Industrias Erlo,

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Haciends, hace saber: 
que con fecha dleoinneve de marzn 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno Mi lla r .— 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía E. I. Du 
Pont de Nemcurs and Company, 
una corporación d e l  Estado df 
Delaware, manufactureros, domi
ciliados en 1007 Market Street, 
Ciudad d i Wilmingtoo, Estado de 
Delaware, Estados Unidos de Amé
rica, SBgún el poder que acompaño 
respetuosamente comparezco a se 
licitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

SYMMETREL
palabra, según el clisé y cocform 
al adjunto certificado Np 58.339 
del 20 de diciembre de 1961, inscrito 
en ia Propiedad industrial, Miutv 
terlo de Fomtnto de la Repúb.ic» 
de Coloo-bla, marca que amper, 
distingue y protege íUiiaucia» 
productosutadoa en sneiicma, fa r 
macla, ciencia veterinaria e higit 
ne, perfumería y artículos u ¡a 
dur; drogas naturales y preparadas, 
aguas minerales, tíqos y tónicos 
medicinales; la marca,independien

6V t i

palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege substancias farmacéuti
cas, veterinarias y sanitarias; 
alimentos para niños e invá
lidos, y desinfectantes en ge
neral; la marca, independiente 
de tamaño, color o diseño es
pecial, Be aplica o fija a los 
envases, o a los recipientes, 
empaques, cajas y envoltorios 
que tos contienen, por medio 
de etiquetas, impresiones, gra
bados, marbetes, y en otras 
formas generalmente emoles- 
dos en la industria y en e| 
comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., diecinueve de marzo de 
mil novecientos sesenta y cin
co.— ( í )  Mario Bustillo” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C-, 27 
de marzo de 1965.

Argentina M. d i Chávxz

30 A. 65.

según el clisé, maree que smpzr», 
dtitingue y protege en general, 
ropa Intelior de mujer; la mares, 
sla distinción de tamaño, color o 
diseño especia), se aplica a loe ar
ticulo» o a sus empaques, paquetes, 
cajas, envoltorios que los contie
nen, y piezas de propaganda, por 
medio de etiqueta», grabados, mar 
botes, estarcidos y en otras formas 
y modos generalmente empleados 
eo ia industria y ei come rolo, para 
codo lo cual se agregan loa demás 
documentos de iejr.—Tegucigalpa, 
D. C., diecinueve de marzo de mil 
no veden tos sesenta y claco.—(f) 
Mario Bustillo”. Lo que se pone 
Jel conocimiento del público para 
los efectos de ley—Tegucigalpa, D. 
J., 27 de marzo de 1965.

Argentina M. d i  Chávxz

30 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saoer: que con 
fecha diecinueve de marzo del 
año en curso, se admitió la 
solicitad que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
U compañía Abbott Labora
tories, corporación del Estado 
le LJinois, manufactureros do* 
niciJiadoa en F o u r t e e n t h  
’i re<-t, and Sheridan Road, 
NTorih Chicng Llinois, Esta
dos Unidos de América, según 
poder que obra en es« becre-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de marzo del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Corns Cremer & 
Co., una corporación alemana, 
manufactureros domiciliados 
en Glockengiesserwall 25/26 
Hamburg 1, Alemania Occiden
tal, según el poder que acom
paño, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada: “Corrolees’\

E S i /A Í

y Diseño, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro número 767 032, del 
2 de noviembre de 1962, ins
crito en la Oficina Alemana de 
Patentes, marca que ampara, 
distingue y protege tintes o 
tinturas, pinturas y productos 
anticorrosivos, especialmente 
en la forma de preparaciones 
para aplicarse como pinturas: 
ia m a r c a, independiente de 
tamaño y color se aplica o fija
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La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentas y Marras 
de Fábrica, dependiente de !a Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber que con fneha diez de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud qu* dice: “Registro de una mar
ca de fábrica.—Señor Ministro de Economía y Hacienda. Yo. 
Naehum Aviram Shojat, mayor de edad, casado, de naciona* 
lidad nicaragüense, industrial, nacionalizado, con residencia 
en San José de Costa Rica, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito como marca inicial hondureña 
de la marca de fábrica denominada:

/ / 0 ¿ £  Y W O O b
W f l í S s i i

marca que ampara: d i s t i n g u e  y protege. Ja fabricación 
distribución y venta de braasieres. fajas tubulares, corsele
tes, fajas de media, ropa interior y toda clase de ropa de 
vestir, se aplica o fija a los mismos artículos o a los empaques, 
paquetes, cajas y envoltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos, y 
en otras formas y modos generalmente acostumbrad™ en el 
comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley ye! cliché. Para que me repre
sente confiero Poder al Ing. Agrónomo Marco Tu fio Castro 
Carbajal, con las facultades del mandato.—Tegucjgalpa, D. 
C., diez de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.—(f) 
Naehum Aviram Shojat". Lo que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C. 31 
de marzo de 1965*

Argentina ML de Chávez.
30 A. 66

a los e n v a s e s ,  recipientes, 
cajas, empaque? o paquetes 
por medio de impresiones, eti
quetas. grabados, marbetes, 
estarcidos, y en otras formas 
y modos generalmente emp'ea- 
dos en la industria y en el 
comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D . C., 
veintidós de marzo de mil no- 
vecientos sesenta y cinco -  (f) 
Mario Bustillo”. Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. -  
Tegucigalpa, D. C , 30 de mar
zo de 1965.

Ascskttxa &L k  Cbívex

30 A 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Si cretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de marzo del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Olin Mathieson Che
mical Corporation, una corpo
ración del Estsdo de Virginia 
con oficinas en 460 Park Ave- 
nue. Estado de Nueva York, 
Nueva York 10022, Estados 
Unidos de América, según e 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como 
marca inicia! hondureña. (pri 
mer registro mundial) de la 
marca di* fábrica denominada:

palabra, según e! clisé, marea 
que ampara, distingue y pro
tege preparaciones medicina 
les, farmecéut’cas y veteri
narias, incluyendo portadores 
farmacéuticos y veterinarios, 
disolventes y medicamentos 
para el tratamiento y alivio 
de desórdenes músculo-caque- 
lé icos, derm'itfpis y dolor, así 
comn otra- eituaci^res; le mar
ca, independiente de temí ñn. 
color o diseño e peeúl, se apli
ca o fija h lt s envares, pa
quetes, caji-s y envoltorios que 
l<-s c minien, por medio de 
impresione?, etiquetas, graba 
dos, mar betes, estarcí ios, y en 
las otras formas y modos ge
neralmente empleados en la 
industria y el ctmercio, para 
todo lo cual se agregan los 
d más dc-cumei tos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., diecisiete 
de maizo de mil novecientos 
sesenta y c i nc  o — (f) Mario 
BusüiUi” Lo que se pone de¡ 

-«ot.ocimiento del púb ico para 
loe efectos de ley—Tegucigal

pa. í). G., 22 de marzo de 
1965.

. K U E X r i N A  V. 1)E ( HÁ

30 A. 65

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda. hace saber; que. con 
fecha veintinueve de marzo 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Se solicita 
registro y depósito de una mar
ca de fábrica.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—Yo 
Roberto P e r d o m o  Paredes, 
mayor de edad, casado, Abo* 
gado y de este domicilio, en 
representación de “Laborato
rios Disfama'\ Sociedad or
ganizada de acuerdo con las 
leyes de la República de Gua
temala, y domiciliada en la 12 
avenida 28-33 zona 5 de la 
ciudad de Guatemala, vengo 
a pedirle el registro y depósi
to de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

/
A N E S T H E S O L

Fabricad» por:
LABORATORIOS "DISFARCA"

C tatim ata. C. A»
ítegittro Sanidad PúbUo No. F-S1S1

adoptada como marca de fá
brica para amparar, distinguir 
v proteger el producto que 
elat.ora mi r* pre-entada, que 
se utiliza como analgésico er 
las afecciones de los oídos y 
las muelas; se aplica a los pro
ductos, impresa, grabada er 
cualquier tipo de letra, color 
o tamaño, sobre los empaques, 
cajas, envoltorios y envases 
que los contienen en la form 
acostumbrada en el comercio 
y la industria. Acompaño el 
Poder, clisé, etiquetas y de
más documentos reglamenta
rios, rogando el trámite co
rrespondiente y en fu opor
tunidad otorgar el Acuerdo y 
Certificación, concediendo lo 
pedido.—Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de marzo de mu 
novecientos sesenta y cinco.— 
( f ) Roberto Perú» mo Pare* 
■jtV\ Lo que se pone del co
nocimiento del fúblico par
ios efectos de ley.—Tegucigal- 
t-a, D. ( \ , 31 de marzo de 
1965,

Argentina M. se Chávez

;:o A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
S cción de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de marzo de J 
año en curso, se admit o la so 
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.-Jefatura del Gobierno

Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de 1« 
compañía Eli Lil y and Com- 
pany, una corporación del Es 
tado de Indiana, manufactu
reros domiciliados en 740 South 
Alabama Street, Ciudad de 
Indtanátolis, E-taio de India
na, Estados Unidor de Amé
rica, según poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

TREFMIQ
palabra, eegún el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro No 783.061 de 12 
de enero de 1965, inscrito en 
la Oficina de- Pétenles de lo? 
Estados Unidos de América 
marca que ampara. di-Uingue 
y p r o t e g e  herbicidas en la 
preemergeneia del control de 
la* hierbas anuahs y de malaF 
hierbas; la marca, indepen
diente de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija 
a los envases, recipientes, em
paques, c a j a s  y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de etiquetas, impresiones, gra- 
b drs, marbetes, estarcidos y 
en otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en 
la industria y en el comercio, 
para todo lo cual se agregan 
loe demás d o c u m e n t o s  de

ley.—Tegucigalpa, D. C.. die
cinueve de marzo de mii nove
cientos sesenta y cinco — if¡ 
Mario Bustillo". Lo que s* 
pone del conocimiento del pú
blico para Jos efectos de iey.- 
Tegucigajpa, D. G„ 30 de mar
zo de 1965.

Argentina M. pe Chíve;

30 A. 65.

La infrascrita. Jefe de h  
Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de marzo del 
año en careo, se  admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.-Jefb tura del Gobierno 
Militar.-Economía y Hacien
da—En representación de la 
compañía GraigmiPar & Brí- 
ibh Cre? me ríes Limiud, uta 
entidad comercial inglesa, ma
nufactureros domiciliados en 
Unilever House, Biackfriar?, 
London E. O. 4, Inglaterra, 
según el poder que acomraño, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, 
como merca hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

palabra, eegún el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro

tege carne, pescado, poWca 
animales de caza, extracto* 
de carne; frutos y legumbre* 
en conserva, secos y cocido»; 
jaleae, otras conservas, hue
vos, leche y otros producto» 
de lechería; aceites coaesti. 
bles y graB&s comestibles; al
míbares y encurtidos; la mu
ca, independiente de taaafio, 
color o diseño especial ae apli
ca o fija a los envases, reci
pientes., paquetes, empapo*, 
cajas y envoltorios que loa 
contienen, por medio de eti
quetas, impresiones, graba
dos, marbetes, estarcidos, y 
en otras formas y modos ge
neralmente empleado# eá Ja 
industria y en el comercio, pa
ra todo lo cual se agregan loa 
demás documentos de i* y.—Te
gucigalpa, D. 0.. veintidós de 
marzo de mil novecientos i* 
aenta y cinco.—(f) Mario Boa- 
tillo". Lo que ae pone del 
conocimiento de) póhlicopara 
ios efectos de ley —Tegucigal
pa, D„ C,, 30 de marzo de 
1965.

Argentina M. de Chávb

30 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
S cción de Patentes y Marcea 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de marzo del 
«ño en curso, se admitió laso- 
licitud que dice: “RegistrnIni
cial en Honduras de la Marea 
de Fábrica “Gets-It",—-Seftor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección de Patente» 
y M* reas de Fábrie».—En re
presentación de P'ough lee., 
corporación industrial del &- 
tado de Delaware. dom'ciliada 
en la ciudad de M mphi* Es
tado de Tenn^ssee, Estados 
Unidos de A ni erica, eulicito 
registro inicial en Honduras de 
la marca de fábrica caracteri
zada per las palabras:

GETS-IT
separadas ror un guión, pan 
distinguir y proteger: un me
die* m; nto t st ecia! psra gruño» 
n tu morcillos en L piel, callo- 
cidad> s, venug s o excreten- 
cia cutárea, pie de etl- fct»y pa
ra remediar ii fl .rondones da 
la p e). Uirha marca se aplica 
directamente M>b>e les enviara 
contentivos de los producto ao 
porta aplicación tn éstos do 
marbetes impresos litografia
dos y ervcuUquier otra forma 
comercialmente us da p»r asa- 
dio de la cual  ae muea*t*lt 
prot c.’ión que distirgua loa 
productos co> signados ai a 
reserv.’Sde color o formada 
l e t r a  p a r a  él u a o fio 
1« marca de referencia. Aw* 
paño loa documento* raajmri-
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to ley y ruegro se tome 
m il á»l poder c o n  que 

del'Instrumento aue 
•nexo a la marca de 

tffcricft 6.981.—Tegruci^al
ia Di C., mamo veintiséis de 
«timeientofl sesenta y ei ri
el,—(f) Emitió España Valla- 
Íhhw. Lo qoe se pone en co 
tadmiento del público para loe 
« M i de ley.—-Tegucisrulpa 
a  C.( 28 de mareo de 1965.

AtcasmNA M. pb CaXvsz 
99 A 86.

U  infrascrita. Jefa de la Secciór 
di PitM»te» y Marca* de Fábrica, 
depradlrnte de la Secretarla n  
lá a wria y lUatenda, hace saber 
Rieses fecha veintitrés de marz 
dilaSó eo caceo, ee admitió )a solí 
ttariqm dice: “Registro y ^epósii- 
de esa marca de fábrica.—J^fatur» 
jd^OWemo WlUta».—í^cnomía \ 
Hieeoda.—Be n presen u  c ód d< 
'*ae«**Ría litlustru* Reto, 8. A. 
om oereonwión mejicana, manu- 
(ittarena, domtdlladoa en el Kiift- 
a 4 m l d e ' s  oarr^tera a Ciud%> 
foé'VS.Cblboahoa.Uhihaibas. Es 
MSm 9*W«fe uagtlo e
yodar essebra en esa Secretarla de 
litado, reapetuoeaments como»' 
tnn a mUcItar el registro y depó 
Ofi samo marca honda lefia, de Ja 
«rea de fábrica deoomlovla:

ERLO
dRuwa. eegü» el eitoé, m arca  que 
n p i», abtlngue y p to iege apa 
tura «¿miUíUq- y de m edición; la 
urca, Independiente da t¿m a2o  
■ojICr, es aplica o flja a los artíom or 
estoepunatei, enotaqu s, ca jas \ 
«mlterioe qae tos contienen , por 
«t&e ó» imprtalo&e», etiqueta*, 
grabados/; maibetee. estarcidos, 
ea las oferta fu rnus y modo» gatu* 
niñeóte empleado* tn  la lodua trii 
yScpmercio. para todo io cua¡ a 
■Iregen loe demás docum entos o» 
hy—'Tigcflíiíaipe, P . C., vetn tttzé  
4*av%id«®b n o 'teo e n tt * se&ei- 
h  j  mteo.—{0 Mario B uctiLo” 
la q<* se poL-e del ootíoctmlentc 
dsipobllco pa>a loe efecti s de le> 
-IWoCigaip*, D. O., ¿0 de m aíz 
AIN&.

Aacamm M. ni Cbívez
»á.ts.

contienen, imprimiéndola, es* 
tambándola, por medio de eti
quetas que se Ies adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que 3e razone 
en io conducente, lera demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigulpa, D. C., 23 de abril 
de 1965.—Daniel Casco L.” 

o que se pone en conocímien. 
to del público para loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.„ 
23 de abril de 1965.

AacniTsiA 11 na C a lm
30 A , 10 y 20 M. 65.

La infrascrita, Jefe de ls 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Is 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 23 de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En re
presentación de Overseas Ma- 
nufacturing Corporation, do 
miciliada en la ciudad de Ha- 
milton, Bermuda, vengo a pe
dirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

cíal de ia marca de fábrica con
sistente en la palabra: “ Bata ’,

^  J S o /r .

y el dibujo de un calzador sos* 
teniendo el mundo, tal como 
se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; para dis
tinguir: calzado de toda das? 
y artículos de vestuario; y ma
quinaria para hacer zapatas; 
y la cual se aplica a loa artícu
los y cajas y empaquea que 
los contienen, imprimiéndola, 
estampándola, grabándola, es
tarciéndola, por medio de pla
cas o etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y e) clisé.—Tegucigalpa, 
D. C-, 23 de abril de 1965.— 
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. 
Tegucigalpa, D. C.t 23 de abril 
de 1965.

Abcentuca M. dc  Calvez 
30 A., 10 y 20 M. 65.

para los finca legales, al público hace 
saber: que con fecha 8 de mano de 
1965, se admitió el denuncio do la 
zona minera que dice: “Denuncio de 
una zona minera.—Señor Ministro de 
Recursos Naturales.—Yo, I. Francisco 
Zacapa, de generales conocidas, en mi 
calidad de apoderado del señor John 
F. Haynes, mayor de edad, casado, In
geniero de Minas y temporalmente en 
este Distrito Central, según lo com
pruebo con el poder adjunto, di cual 
razonado pido me sea devuelto, con el 
debido respeto comparezco ante usted, 
solicitando la adquisición de una zona 
minera para emprender trabajos de mi
nería en grande escala, 2ona que se 
describe asi;

1*—La zona es una pertenencia vir
gen y se halla ubicada partiendo del 
túnel de San Marcos, aproximadamen
te 600 metros al Norte del cerro El 
Callo, al Poniente de la quebrada La 
Mina y a 2 kilómetros de Sabaoagran- 
de, departamento de Francisco Mora- 
zán.

2P—Dicha zona es rectangular con 
200 hectáreas y se localiza midiendo 
del túnel San Marcos 1.250 metros al 
Norte, luego 1.000 metros al Oriente, 
después 2.000 metros al Sur, luego 
1.000 metros al Poniente y, finalmente, 
750 metros al Norte, y se denominará 
“Anita”, conteniendo minerales de 
plata, oro, plomo, zinc y otros, cuya 
existencia compruebo con las muestras 
que presento.—Tegucigalpa, D, C , 1* 
de marzo de 1965.—(f) J. Francisco 
Zacapa”.—Tegucigalpa, D, C., 19 de 
marzo de 1965.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de PutebtoA y Marcas 
ae Fábrica, dependiente de la 
decretaría de Economía y Ha 
tienda, hace faber: que con 
fecha 23 de abril dei año en 
cuno, ae admitió la solicitud 
<m dice: “Registro üe Mar* 
<t~Seé»r Ministro de Eco» o  
aft y Húmida.— En repre- 
vntadóa re Ovtrseas Manu- 
iMtoMJg *Gott>otation, domi
ciliad* en 1» citdai de Hami > 
toa, Betmüdt., vengo a pedirle 
dngntroinicial de lamería 
de fábrica consistente en 
ftJabra:

SANDAK

P a r a  distinguir: calzado de 
toda clase y artículos de vea- 
tuario; y maquinaría p a r a  
hacer zapatos; y la cual se 
aplica a los artículos y cajas 
y empaques que loa contienen, 
imprimiéndola, estampándola, 
grabándola, estarciéndola, por 
medio de placa* o etiquetas 
que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
^eley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C.,23de abril de 1965.— 
Daniel Casen L.” Lo que se 
oone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tfgucigalpa, D. C., 23 de abril 
de 1965.

AaGEfTINA M. DZ Ch ív x z

30 A., 10 y 20 M. 65.

iir: c a l z a d o ;  
calcetería, de toda clase, 
fbcaetre aplica a los artícu* 
• I f l íB  7 empaques que los

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretar1 a de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de abril dei año en 
curBo, ae admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.- 
^ ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
te O verseas Manufacturing 

Orporation, domiciliada en la 
ciudad de Hamílton, Bermuda, 
^vengo a pedirle el registro ini-

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de abril del año en 
curao, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Overseas Manufactu
ring Corporation, domiciliada 
en la ciudad de Hamílton, Bar- 
muda, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pa
labra:

VERLON
para distinguir: calzado y cal 
cetería, de toda clase;y la cua 

aplica a los artículos y caja? 
y empiques que loa contienen, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen 
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
IX C„ 23 de abril de 1965.— 
Daniel Casco L .” Loque se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 23 de abril 
de 1965.

Argentina M. m  Chávez

30 A., 10 y 20 M. 65.

Héctor Molina García, 
Ministro de Recursos Naturales.

30 A. v 10 M. 65

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recurso* Naturaka, 
para los fines legales, al público hace 
saber; que con fecha 8 de marzo de 
1965, se admitió el denuncio de la 
zona minera que dice: “Denuncio de 
una zona minera.—Señor Ministro de 
Recursos Naturales.—Yo, ]. Francisco 
Zacapa, de generales conocidas, en mi 
calidad de apoderado del señor John 
F. Haynes, mayor de edad, casado, 
Ingeniero de Minas y temporalmente 
con residencia en este Distrito Central, 
según lo compruebo con el poder ad
junto, el cual razonado pido me se* 
devuelto, con el debido respeto com
parezco ante usted, solicitando la ad
quisición de una zona minera para 
emprender trabajos de minería en gran
de escala, zona que se describe así:

1*—La u n a  es una pertenencia vir
gen y se halla ubicada partiendo del 
túnel de San Marcos, aproximadamen
te 600 metros al norte del cerro El 
Gallo, al Poniente de la Quebrada La 
Mina y a 2 kilómetros de Sabanagran- 
de, departamento de Francisco Morarán.

2t>—Dicha zona es rectangular con 
200 hectáreas y se localiza del túnel 
de San Marcos, 1.250 metros al Norte, 
después 1.000 metros al Poniente, lue
go 2.000 mettos al Sur, a continuación 
1.000 metros al Oriente y, finalmente^ 
750 metros al Norte. La zona se de
nominara “Juanito”, conteniendo mine
rales de plata, oro, plomo, zinc y otros, 
cuva existencia compruebo con las mura- 
tras que presento.—Tegucigalpa, D. G, 
1* de marzo de 1965.—(f) J. Francia- 
co Zacapa”.—Tegucigalpa, D. C , 19 
de marzo de 1965.

Héctor Molina Garda,
Ministro de Recursos Naturales.

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito. Secretario de Estado 
a  d  Despacho do Rearara Naturales,

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 8 de marzo de 
1965, se admitió el denuncio de la 
zona minera que dice; “Denuncio de 
una zona minera.—Señor Ministro de 
Recursos Naturales.—Yo, J. Francisco 
Zacapa, de generales conocidas, en mi 
calidad de apoderado del señor John 
F. Haynes, mayor de edad, casado, In
geniero de Minas y temporalmente en 
este Distrito Central, según lo com
pruebo con el poder adjunto, el cual 
razonado pido me sea devuelto, con el 
debido respeto comparezco ante usted, 
solicitando la adquisición de una zona 
minera para emprender trabajos de mi- 

: nería de grande escala, 2ona qoe se 
describe así:

í 1*—La zona es una pertenencia vir-
[ gen y se halla ubicada partiendo del 
túnel de San Marcos, aproximadamente 
600 metros al Norte del cerro El Ca
llo, al Poniente de la quebrada La 
Mina y a 2 kilómetros de Sabanagran- 
de, departamento de Francisco Morarán.

2*—Dicha zona es rectangular c n 
200 hectáreas y se localiza empezando 
a medir del punto medio del lado 
norte del túnel San Marcos, se miden 
2.000 metros al Norte, después 1.000 
metros al Este, luego 2.000 metros 
al Sur y finalmente, 1.000 me
tros al Oeste y se denominará uGui- 
Ilenno”, conteniendo minerales de pla
ta, oro, plomo, zinc y otros, cuya exis
tencia compruebo con las muestras que 
presento.—Tegucigalpa, D. G, 1* de 
marzo de 1965,—(f) J. Francisco Za- 
eapa”.—Tegucigalpa, D. G, 19 de mar 
zo de 1965.

Héctor Molina García, 
Ministro de Recurso* Naturales.

20 y C0 A. y 10 M. 65.

C0 A v  10 M- 65

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público baca 
saber: que con fecha 19 de marzo do 
1965, se admitió el denuncio que dice; 
“Se denuncia una zona mineral.—Po
der.—Jefatura de Gobierno Militar.— 
Secretaría de Recursos Naturales-—Yo, 
Abraham Bu eso, mayor de edad, casa
do, Ingeniero y vecino de San Pedro 
Sula, en tránsito por esta ciudad, con 
Cédula de Identidad Nv 13, Folio .. 
N* 38, Tomo IV; extendida en San 
Pedro Sula y Constancia del Impuesto 
Sobre la Renta N* 16347, respetuosa
mente comparezco a denunciar para ex
plotarla, una zona mineral de doscien
tas hectáreas, que produce antimonio y 
otros metales, denominada'. “FA Quet
zal , tuada en el lugar denominado: 
Cerro de la Magdalena y El Picacho, 
en los Municipios de La Unión y Santa 
Rosa, en el departamento de Copan, y 
la cual tiene los limites generales si
guientes* Al Norte, terrenos ejidales 
del Municipio de La Unión y terrenos 
concedidos a Gerardo Pérez y otros; 
al Sur, montaña nacional de El Galline
ro y terreno virgen; al Este, en parte 
montaña nacional de El Gallinero y eji
dos de San Andrés y parte de terreno* 
concedidos a Pablo Vülanueva; y, al 
Oeste, terrenos de Arturo Peña Martel 
y hermanos; todo de conformidad coa 
el Código dc Minería vigente.—Tcgu- 
cigalpa, D. C , 18 de marzo de 1965.— 
(f)  Abraham Bueso”. — Tegucigalpa, 
D. C., 24 de marzo de 1965.

H éctor Molina García» 
Ministro de Recursos Natnralra

x

30 A. > 10 M. 65.
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R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juagado 19 de Letras de lo Ci- 
vil, de este departamento, ha
ce saber: Que en la audiencia 
del dfa lunes dies de mayo 
entrante, a las dies de la ma
ñana, se rematará en pública 
subasta, el inmuebte que a con
tinuación se d e s c r i b e :  Una 
casa de piedra, ladrillo, made
ra  de pino y con doble forro 
de madera de p!ywood,con dos 
píeos, el primero tiene sala-co
medor, cocina, cuarto para el 
servicio, cuarto para bodega, 
despensa y servicios sanitarios 
para sirvientes; el segundo pi
so tiene una sala para descan
so, tres dormitorios y baño de 
azulejos; estaB mejoras se en 
cuentran sobre un terreno mar
cado con el número "6’* (cinco) 
de laLotificación ''Reparto Pa- 
t t i”  en El Hatillo, Distrito 
Central, inscrito todo lo ante
rior a  favor de Luis Ma-
richftl Streber, bajo el N9___
564, folios 463 y 464, Tomo 
98 del Registro de la Propie
dad de este departamento. 
Las partes de común acuerdo 
valoraron el inmueble ante
riormente descrito, en sesenta 
y  cinco mil seiscientos sesen
ta  lempiras (L 65,660.00). Di
cho inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de 
treinta y cinco mil seiscientos 
lempiras con sesenta y dos 
c e n t a v o s  de lempira que 
Luis Manchal Streber es en 
deberle a la Sociedad Mercan
til "P an  American Life Insu
rance Company” . Todo lo cual 
se pone en conocimiento del 
público en demanda de posto
res, advirtiendo que por tra
tarse de Primera Licitación, 
no se aceptarán posturas que 
no cubran l a s  dos tercera» 
partes del avalúo. ~ Tegucigal- 
pa, Distrito Central, lunes 5 
de abril de 1965.

Leo Valladares L .,  
Srio.

Del 7 A. al 7 M. 65.

table y luz eléctrica, consta de una pie
za esquina, una pieza bacía la Calle 
Morelos, y hacia la Avenida, con dos 
piezas, coa zaguán y un garage; y en 
el interior, tres apartamiento», ano que 
consta de dos piezas y sos servicios de 
inodoros y baño; otro de una pieza 
grande y una pequeña, comedor y ser
vicios, y otro de una pieza que sirve 
de sala, y sobre ésta, dos coaitas de 
madera**. El anterior inmueble y sus 
mejoras se encuentran inscritas con los 
Números: 179, Folios 228 y 229, Tomo 
138 y 279, Folios 364, Tomo 119 del 
Registro de la  Propiedad Inmueble y 
a favor de los miembros de la familia 
Haddad. Todo fus valorado por las 
partes en la  cantidad de dentó dies 
mil lem piras. Y se rematará para ha
cer efectiva la  cantidad de veinticinco 
mil dólares equivalentes en lempi
ras, intereses y costas dd  juicio que 
F. Ramón Haddad B., apoderado de 
sus hermanas Camila Rodada Haddad 
de Edmond, Linda Haddad de Wa- 
iring y Rosa. Haddad de Baccash; y 
quien en vida fuera Juan Melchor Had
dad en representación de sus hermanos 
Julián F . Haddad, J . Antonio Haddad 
B., Enriqueta Haddad B* Amelia Had
dad de G njales y M aría Adclia Had
dad, son en deberle a  Joaquín Aguflar 
Fondevilla. Todo lo anterior se pone 
en conocimiento d d  público en deman
da de postores, advirtiéndole que por 
tratarse de segunda licitación, cual
quier postura sera hábil.—Tegucigalpa, 
O. G , viernes 23 de abril de 1965.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

C O N V O C A T O R I A
La Sociedad "Distribuidora de Vebicnlos, S. i . ”
De acuerdo con lo que disponen cus Estatutos, con

voca a sus accionistas para la Asamblea General Ordina
ria de Accionistas de la Sociedad que se celebrará el dfa 
viernes 30 del mes de abril de 1965, a las 7 de la noche, 
en laa oficinas de la Sociedad situadaa en loa altos.del 
Almacén Fléfil, en esta ciudad, en la que se conocerán y 
tratarán loa asuntos siguientea:

19—Informe del Consejo de Administración.
29—Discusión, aprobación o modificación del Balance.
39—Elección de loa miembros del Consejo de Admi

nistración y Comisario.
Si no Be reuniere el quórum que establecen ios Esta

tutos en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebra
rá el dfa 19 de mayo a la misara hora y en el lugar antes 
especificados, con ios accioniBtaB que concurran.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 6 de abril de 1965.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

Del 7 ai 30 A. 65.

Del 24 A  al 4 M. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Ovil, del departa
mento de Francisco Morazán, hace sa
ber: que en la  audiencia d d  día mar
tes prim ero de junio entrante, a  las 
diez de la  mañana, se rematarán en 
subasta pública los inmuebles que a 
continuación se describen: 1*—Ochen
ta y seis caballerías de tierras con 
nueve mil seiscientas veinticinco diez 
milésimas de caballería medida an
tigua, situada en la aldea de Azacualpa,

jurisdicción de Juticalpa, Olancho, cu-plancho, lim itado: al Norte, encuentro 
yos lím ites son: al Norte, montaña de 1<* Ríos Juticalpa y Guayape, y
nacional; al Sur, sitio de Santa M aría; ,útm3 de U  E » p d i» U ; ¿ Sur, se- 
. -  . ... , . „  . . . . .  , , Inania nacional; al Este, tierras deal Este, sitio de la Municipalidad de ■. ... . . . . »  „¡Julián Cáliz, boy sitio de San Felipe;

Catacamas,' quebrada de “Los M ez-j^ ¿ Oeste, cordillera nacional; 4 * - 
cales” y Río Guayambre de por medio; Seis caballerías de tierras, medida an- 
y, al Oeste, el mismo sitio de Santa 
M aría y quebrada “Guajiniqueá**; 2*—
Sesenta caballerías de tierras, medida 
antigua, en el sitio de Santiago de 
Azacualpa, jurisdicción de Juticalpa,

tígua, en el sitio Los Mezcales, juris
dicción de Juticalpa, Olancho, limita
das: al Norte, Río Guayape; al Sur, 
montaña nacional; al Este, serranía 
nacional; y, al Oeste, cordillera nacio-

E1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Gvil, de eBto de
partam ento, hace saber: Que a  la  au
diencia del día miércoles cinco de ma
yo próximo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará en subasta pú
blica el inmueble que asi ae describe: 
"U n solar situado en el Barrio Abajo, 
de Tegucigalpa, de veintiséis varas de 
Norte a Sur, por treinta varas de Esto 
a Oeste, más o menos; comprendido 
dentro de los siguientes límites: si 
N orte, mediando calle, casa de Guada
lupe V alle; al Sur, casa y solar de 
Jesús V árela; al Este, casas y solares 
de Ramón Durón y Antonio Flores; y, 
a l Oeste, calle de por medio, casa de 
H ilario Padilla y Víctor Barrientes. 
Sobre este terreno se encuentra cons
truida una casa, de paredes de adobe, 
de piedra, de ladrillo y de madera, 
cubierta de teja, pisos de Isdríllo de 
cemento, con instalaciones de agua po-

Dólar 
Colón 

Salv. 
Quetzal 
Colones 
I C. R. 
Córdobas 
Peso Mexi 

cano

0.792
1.98

0.298868
0.282857

0.804
2.01

0.303396
0.287143

0.158527 0.1609 0.160128

Olancha, cuyos lim ites son: si Norte, nal y Rio Guayape. Todas las ante
montaña nacional, que divide el men-1 rieres tierras pertenecen a la Gana-
donado sitio con el de San Felipe; a l: d en  de Azacualpa, S. de R. L., in*. 
Sur, el Río Guayape y montaña na-lentas en el Registro de la Propiedad 
«onal; a l Este, terrenos de Cataca- J Inmueble y M ercantil d d  departamento 
ma; y, a l Oeste, sitio "El Junquillo”, ! de Olancho, con los números si guien- 
jurisdicción de El Paraíso; 3*—Ca- tes: d  primer inmueble con d  N* 472, 
torce caballerías de tierras, medida Folios 384 y 385, Tomo 2*; d  segundo
antigua, en el sitio de San Francisco inmueble con d  N* 469, Folio 383,
de El Corral, jurisdición de Juticalpa, Tomo 2*; d  tercer inmueble con d

N* 470, Folios 383 y 384, Tomo 2*; y, 
el cuarto inmueble, con d  N* 471, 
Folio 384, Tomo 2*. Todos los inmue
bles descritos fueron valorados por d  
Ingeniero Jorge Alian Aguilar Sar
miento, en la cantidad de sesenta mil 
ochocientos lempiras, y se rematarán 
para hacer efectiva la cantidad de 
ocho mil cuatrocientos noventa y nue
ve lempiras con noventa centavos, in
tereses y costas, que La Ganadera de 
Azacualpa, S. de R. L., es en deberle 
a Aurelio Zavala Turcios. Todo lo an
terior se pone en conocimiento del 
público en demanda de postores. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 27 de 
abril de 1965.

describe: “Un ¡ote de torro», 
sito en el barrio El Perpetro 
Socorro’, de ciento noventa va
ras cuadradas, que mide y li
mita: al Norte, nueve metn* 
con veinte centímetros,»» lote 
número veintiuno >21); al Sor, 
ocho metros cincuenta eeatí- 
metros, con lote número die
cinueve (191, de Raúl Issgoi. 
rre y Aurelio Peña; al Este, 
quince metros, eslíe de por 
medio, con lote número ochen
ta (80); y al O es te ,  guiñee 
.metros setenta y cinco centí
metros, con lote número se
tenta y cinco (75). Inscrito a 
favor de Juan N. Cfaáves, be- 
jo el N9 393, folios 484 y 485, 
Tomo 122 del Registro de la 
Propiedad Inrhueble de este 
departamento; valorado por el 
Perito nombrado por este Juz
gado, señor José Remiren Soto, 
en la cantidad de veintiún mil 
lempiras. Se rematará e) in
mueble relacionado, para ha
cer e f e c t i v a  la cantidad de 
cinco mil lempiras, intereses y 
costas, que el señor Juan Ná- 
ñez Chávez es en deberla a 
la señora Celestina Agoflu. 
Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación, e«si
quier poBtura será hábár To
do lo anterior se pone en co
nocimiento del pú b l ieo ,  en 
demanda de postores.- Tegaci- 
galpe, D. C , miércoles 28 de 
abril de 1965.

Leo Valladares Lamia, 
Srio.

Del 30 A. al 10 M. 66.
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Dólares Lempiras
Libra Esterlina ......................................... $ 2-80 L 5.80
Franco Belga ..................... _.....................  0.0202 0.0404
Franco Francés .............................    0.2040 0.4080
Franco Suizo .................................      0.2306 0.4612
Marco Alemán .................- .......................  0.2517 0.5034
F lo r ín ........................................   0.2781 0.5562
Corona Sueca ..............- ......- .....................  0.1947 0.3894
P e s e ta ................................................    0.0168 0.0336
L ira  ................................... .... - ....................  0.001602 0.003204
1 Dólar Canadiense ..........................................  0.9262 1.8524

I BANCO CENTRAL DE HONDURAS

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

Del 29 A. a] 22 M. 65.

El infrascrito, Secretario del Ju. 
gado Primero de Letras del depar
tamento de Otar th<>, para lea rito- 
toa I' gatea al público hace saber 
que con f*u ha ocho de loe eontee- 
• es. ee pn-eeMÓ a este JmgadoS 
S ñor FeUpf M-jfa Leiti, mayor 

« iad. soltero, ganadero? dente 
v* dudado. ftoliolrat do Tltno Su
datorio del siguí nte Inmueble: 
Un terreno apn x nudamente de 
cuatrocientas elocuente maotanu 
de * xtai alón, acetado con aleaba, 
-atoado en el municipio de Jatees!- 
oa, ei cual istá cultivado ail; Se
tenta manzanas ne Arbolas de estf; 
ose lentas de Arbol artificial J»rt- 

-iuá y ei reato de montaña imita, 
jm pía para la agricultor», abade 
toa limiits ios siguiente*: Al flor- 
e, a  n u t ñufla nacional; al Ser, 
ton el Valle de Lepaguate; al late, 
con el lugar denominado Uto AíÜ- 
•m, y al Orote, con el loga» dme- 
<nmado Sitio de la Ligase.

L  H e r ib e r t o  Majwín»*,
1 Secretaria

36 A.. 31 M. v 30 J tf.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil, de este departamento, 
hace saber: que en la audiencia 
del dfa jueves 13 de mayo 
e n t r a n t e ,  a las diez de la 
mañana se rematará en subasta 
pública el inmueble que se

H I I E N  M IR E S E :
Cuando usted sofiottt 

una publicación «u I* 
GACETA,  « rifa *»  
con el Administrad»* 
la Tipografía Miohri
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